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Presentación

Financiamiento

Compromiso de difusión

El Vicerrectorado de Investigación (VRI) de la PUCP, en su compromiso de 
incentivar y apoyar las iniciativas de investigación de los estudiantes y consciente 
del difícil momento que viene atravesando el país y las familias de nuestra 
comunidad universitaria dada la emergencia sanitaria, ha creado el Fondo 
Extraordinario de Apoyo a la Investigación para Estudiantes 2021. A través de este 
fondo se premiará los Estados del Arte elaborados por los estudiantes que 
cumplan con los requisitos establecidos.

FONDO EXTRAORDINARIO DE APOYO 
A LA INVESTIGACIÓN PARA ESTUDIANTES 2021

Bene�ciarios
El fondo premiará diez trabajos individuales de aquellos estudiantes que hayan 
concluido satisfactoriamente su trabajo denominado Estado del Arte, con el cual 
demuestra competencia en investigación.

Se va a premiar a dos grupos:

     Grupo 1: 05 estudiantes que culminaron el trabajo en el semestre 2020-2
     Grupo 2: 05 estudiantes que culminaron el trabajo en el semestre 2021-1
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Se premiarán un total de 10 trabajos individuales, a S/, 1 000 cada uno, cinco 
trabajos de estudiantes de cada grupo.

El estudiante beneficiado se compromete a participar en alguna de las acciones de 
difusión de la investigación convocada por la Facultad de Educación.
1. Mesa redonda sobre los temas de investigación, en los jueves culturales.
2. Póster y entrevista a ganadores, que serían difundidos en la web de la facultad.

Bases para el concurso Premiación de Proyectos de Investigación

Pontificia Universidad Católica del Perú
Facultad de Educación

Visítanos en
facultad.pucp.edu.pe/educacion/
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Cronograma

Para informes y envío de documentos escribir al correo 
direst-educa@pucp.edu.pe  y colocar en asunto: Concurso Premiación de 
Proyecto Investigación.
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Fecha de postulación Grupos 1 y 2: Hasta el viernes 25 de junio del 2021

Lunes 23 de agosto del 2021

Setiembre del 2021

Del lunes 28 de junio 
al viernes 6 de agosto del 2021

Requisitos

Publicación de resultados

Evaluación del jurado

Entrega del fondo

Haber concluido el Estado del Arte en el 
semestre 2020- 2 o el 2021-1.
Haber obtenido en el trabajo una 
calificación de 18 en adelante.
Presentar un trabajo desarrollado en forma 
individual.
El trabajo se enmarca en una línea de 
investigación de la Facultad, claramente 
identificada.
El trabajo debe haber incorporado las 
recomendaciones del docente a cargo, 
quien avalará el mismo con una carta de 
presentación.
Tener idioma 1 acreditado en el sistema.
Carta del estudiante sobre exposición de 
motivos de por qué postula al premio y 
compromiso de difusión.

Presentar a dirección de estudios:
Estado del Arte (en Word)
Carta de presentación de un docente
Carta exposición de motivos y 
compromiso del estudiante
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